
LA PROVINCIá DE ALBACETE
Se pttbiíca los Lunes, Miércoles V Viérnes.-^Los suséniores de esta I Los anuncios particulares que se quieran inser lar en el Boletín pré-

pagarán 8 reales al mes, y i2  los de fuera', W  uw trimestre, 54 medio ario \ vía licencia del Señor Gobernador, pagaran medio real por linea.
96 por un año. , . . 1

Ministerio de Fomento.

REAL G ROEN

Instrucción pública.

■ lim o . S r .:  Para llevar á debido c u m 
plim iento la s prescripciones, contenidas en 
el Real decreto  de 21 de Mayo de 1 8 S 2 ,  
expedido con acuerdo del Consejo dé Mi
nistros é  in te ligen cia  del M. R . N uncio  
de Su  S an tid ad , y con el Hn de no d e
fraudar los derechos que en  él se co n ce 
den á los eclesiásticos que habiendo se g u i
do en los Sem in arios ia carrera do Cáno" 
nes deseen  com pletar sus estud ios con  el 
de las leyes pátrias y optar á los grados  
de B ach iller  y L icenciado para los efectos  
eclesiásticos; la R eina (Q. D. G ) se, ha 
servido d ictar las disposiciones s ig iiid ñ tes’:

1 a  Se abonan á los ec les iá stico s'p ro 
ced en tes de Sem inario  los e stad ios de F i
losofía  y C ánones que en  él liubieren pro
bado, á tenor de lo prescrito en el art. H  
dei Real decreto  citado,

2 .a  L os eclesiastioos L icenoiades en 
D erecho canón ico  por Sem inario podrán 
recib ir en las ü n iv e is id a d es  el grado de 
L icenciado en Derecho civ il para efectos  
ec lesiásticos, ganan do y probando los c u r 
sos que a c o n lin u a .jo n  se expresan:

D os de Dereídio rom ano, s im u lta 
neando con ellos respectivam ente las a s ig 
naturas de L iteratura  esp añ o la  y L itera , 
tura la tin a; uno de D e:echo civ il español, 
común y foral'. Con estos ‘tres an os p o 
drán recib ir e! g r a d o 'd e  Ba^liíller para 
efectos ec lesiásticos, dando m uestras en e' 
ejercicio de h ab er estud iad o  privadam en
te el derecho m ercim lll y p en a l.

5 .a  Los dos cursos qu into  y sesto  de 
la Facu ltad de D erecho , Sección  de! c iv il, 
los g a n arán  y probarán de igual manera 
que los alum nos de la F acu ltad . Probados 
en esta  form a, podrán recib ir el grado d e  
L icenciado en  D e r e c h o -c iv il’ para efectos 
eo lesiáslicos, cuya  circunstancia  s e  espre-' 
sará en e) titu lo  q u e se les  espida.

4 .a  L os eclesiásticos que solo hubie
ren recib ido en  Sem inario  el grado de

B achiller en Derecho canónico serán tam 
bién adm itidos á hacer en  la U niversidad  
los estudios jurídicos en la forma que q u e 
da estab lecida  en el párrafo seg u n d o  de 
la regla 2  *, hasta el grado d e  B achiller  
en D erecho civil para efectos eclesiásticos; 
pero no podrán recib ir el grado de L icen
ciado en Derecho civil para los m ism os 
efectos sin exh ib ir  préviaraente el titulo  
de L icenciado en  Derecho canó'nlco'.

b .‘ Los Rectores de las U niversidades 
aiim itirán á m atricula hasta el 5 0  del ac
tual á los eclesiásticos q u e lo so licitaren  
y se hallen com prendidos en las presen
te d isp osic ion es. En la Secretaria  g e n e 
ral de cada U niversidad se  abrirá un r e 
gistro'espefcia! para estas rnalrícnlas, cu 

I yos derechos serán loá correspondientes  
i á la F acu ltad .
i De Real órden lo d igo  á  V . I. para, su 
■ in te ligen cia  y efectos co n sig u ien tes. Dios 
; gu arde á V, I. m uchos años. .Madrid 10  
' de Noviem bre de 1 8 6 6 .; OROvio.
i
; S r . D irector general de Instrucción p u -  
' b lica.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION A S. M.

SEÑOIl.A:

El art. 19 del Real d ecreto  de 51 de 
Mayo de 1 8 2 8 ,  y otras varias Reales dis
posiciones posteriores, conceden -sueldos, 
de cuartel del em pleo inm ediato superior  
á los M ariscales de Campo y B rigadieres  
que hayan desem peñado con Real nom 
bram iento ciertos destinos; pero estas 
ventajas, que sin duda en  la ép oca  c itad a-  
se  creyó podrian lim itarse á un corlo  n ú 
mero de individúes por la m ovilidad  en 
los destinos, se ha elevado á una cifra tan  
alta , que se hace ya indispensable la re
form a de aqu ellas disposición s ,  para re
gularizar loa sueldos presupuestados coa

relación á  las clases de Estado Mayor g e 
neral del ejército , econom izando al m ism o 
tiem po una cantidad de bastante co n sid e
ración con que se ha venido sobrecargan
do desde aquella  fecha hi sta  la presente  
el presupuesto dol ram o de G uerra.

A l introducir esta  necesaria raodiñea- 
cion deben sin em bargo respetarse los d e
rechos ya adquiridos por aquello.s G enera
les y Brigadieres que estén  en posesión  
de los referidos sueldos superiores, y de 
lo s que hayan desem peñado ó en la a c tu a 
lidad desem peñan destinos que les  conce
dan el m encionado beneficio.

Con la enun ciad a | reform a será una  
verdad el sueldo señalado á  cada em pleo, 
por más que se véan ios G obiernos en la 
im prescindible necesidad de n om b rar p a --  
ra a lgun os destinos á Oficiales gen era les  
de la clase inferior correspondien te.

Como consecuencia  de todo lo ex p u es
to, el Minis.tro que .suscr ibe , de acuerdo  
con el Consejo de M inistros, tiene la hon
ra de som eter  á  la  aprobación de Y . M. 
al adjunto proyecto d e  decreto.

Madrid 2 3  de Noviem bre de 1 8 6 6 .

SEÑ O R A:
A L. R. P. de V. MRAMON MARIA NARVAEZ

REAL DECRETO.

Confora¡andüm e con  lo propuesto por 
Ministro de la G uerra, y de acuerdo con  

el parecer de mi Consajo de M inistros, 
Y en g o  en d ecreta r  lo sigu iente: 

A rticu lo 1 . 0  Q uedan abolidos lodos 
los derechos á su e ld o  superior de cuartel 
que á los .Mariscales de Campo y B riga
d ieres se conceden  pot; el a r l. 19  del Real 
decreto de 31 de .Mayo de 1 8 2 8  y R ea
las d isposiciones p o s le i iir e s .

Arl. 2 .0  Desde la publioacúm  de este  
decreto n ingún M ariscal de Campo ni B ri
gad ier  d isfrutará m ás su eld o  de cuartel 
q u e el que se  señale en presup uesto  á su s  
respectivas c la ses , aunque lleguen  á  d e
sem peñar cargos superiores á su em pleo.

Art. 3 .0  Sin em bargo  de lo p rev en i
do en los a r lieu lo s an ter iores, segu irán  
cobrando y cobrarán  el sueldo de cuartel 
superior al q u e les corresponda por su  a c 
tual ^empleo los M ariscales de Cam po y 
B rigad ieres q u e en  la ac lu alínad  tien en  el 
derecho adquirido; conservándose a sim is
m o opcion á la expresada v en ta ja  para 
cuando cum plan los p lazos prefijados á  los 
que sirven  ó han servido destinos por los 
cuales les  correspondía aquel derecho.

Dado en P alacio  á ve in titrés de N o 
viem bre de m il ochocien tos se sen ta  y se is.

I Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NARVAEZ
SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número \ 42.
S. S. M. M. han sido reci

bidas en todas las estaciones 
del tránsito de su viage con 
lasdemostraciones del mayor 
entusiasmo, pero muy princi
palmente en Alcázar, Manza
nares y Ciudad-Real. En este 
último punto el entusiasmo 
ha sido indescriptible toda la 
población estaba en las calles: 
los vivas, las muestras de res
petuoso cariño y las manifesta
ciones de regocijo no se han 
interrumpido un momento des
de que S. S. M. M. pisaron la 
Ciudad. En la Córte y en to
das las provincias de la Monar
quía hay una tranquilidad per
fecta y la seguridad de que no 
pueda alterarse.

Albacete 10 de Diciembre 
de 1866.

E l G obernador, 
Francisco Navarro.
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Otra núm. 143.

Establecimientos 'penales.

El limo. Sr. Director general del 
ramo en telégrama de ayer me co
munica lo siguente:

«La Dirección general de estable
cimientos penales admite proposicio
nes hastajel dia 20 del mes actual para 
la adquisición de dos mil quinientas 
arrobas de lana parda basta, de veinte 
y un.mil quinientas sesenta libras de 
hilaza blanca de lino de \ /  clase y 
del núm. 20 de ocho mil quinientas 
libras de hilaza color crema de es
topa y del núm. 20, y de cinco mil 
quinientas libras de hilaza de estopa 
cruda del núm. 10. La entrega de 
dichos géneros se verificará, la de 
lanas en esta corte en el almacén 
Central de efectos de Presidios, ó 
eñ el presidio de Zaragoza y la de 
hilaza de (lino y estopa en el expre
sado presidio. El precio que se con
venga satisfacer por dichos efectos sé 
satisfará á medida que estos vayan 
entregándose y estos deberán entre
garse en los plazos siguientes, en i .  o 
de Enero de 1867 quinientas arro
bas de lana. y doscientas arrobas 
de la misma manera en el último 
dia de cada semana de las siguien
tes, hasta completar la cantidad con
tratada y las hilazas se entregarán 
la tercera parte de las que se con
traten en dicho dia 1." de Enerd 
otra tercera parte en 1.® de Febre- 
ró y la 3 .a restante en l.o  de Marzo 
simientes.

Y en su consecuencia he dis
puesto publicairlo en este periódico 
oficíál para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación.

Albacete 9 de Diciembre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

f núín. 141.

La Dirección general de Contri
buciones, me dfce én 6 (fel actual 
lo que sigue.

«Repetidas son las reclamaciones 
que elevan á este centro los Ayunta- 
mté'ri1;ós áe> tos pueblos, quejándose 
de que no se les.ábonan los recibos 
da los Suministros qiie hacen el ejer
cito, y :  Guardia civil á, causa.de no 
presentar dicdios documentos dentro 
del término legal;, y cpmo se haba 
dispuesto por el aVt- IS de taR eáí 
orden de Ifí. de Séli'embr'e de 1848‘. 
qué! Id lían dé Verificar á' fes tres mé^ 
ses'd|é efébtuado enft'dicado setvicio, 
la Dilección geúérál' de mi. cargo- sé 
ha servido recordar disponga V. S- 
se idsei*6e en tres númertís-co-nsecó-- 
tivas deL Boletín oficial de esa pro  ̂
vinciá'el I referido articulo que á la 
leti|a,dice,asi:

, «Los Ayuntamienfes que -diláten 
la presentación.á los ivdminislracio- 
nes.die rentas de los. recibos que sé 
les' ¿¿tregüen dei las és'pé'cies sumi- 
ni^íéádas por ún plazo que efecedá de 
tres meses,, á contar désdé la fecha 
dé'fes rétíibós, pOrderáft’ el derecho 
á su abono por no deber, en coso aU- 
guno. retrasar nías tiempo la pre
sentación, que podrán también ve

rificar á medida que vaya haciendo 
el suministro.

Por cuyo (medio, y recordando 
este deber á los Ayuntamientos no 
tendrán los detenidos que hasta aquí, 
y no se les inferirán los perjuicios 
que vienen esperimentando por la 
falta de abono de los suministros, á 
causa de presentar los recibos en las 
Administraciones de Hacienda pú
blica después de haber espirado el

I plazo que se halla marcado.»
f Lo que se inserta en este perió- 
I dico oficial á fin de que enteradas 
I las corporaciones municipales, cum- 
: plan con lo que está mandado den- 
í tro de los tres meses que se cita. 

Albacete 7 de Diciembre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

CONTAflüRIA DE LOS FONDOS DEL PRESÜPLESTO PROVINCIAL
-------- — --------------------

Mes de Enero del año económico de iW 6  á Í867.

Distribución de fondos por capítulos y arficuloa par^ satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la-Contaduría de fondos provinciales, 
coníorme á lo prevenido en el art. 57 .le la ley de presupuestos y conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del- reglamento 
para su ejecución de la misma fecha.

Sección primera.— Gastos obligatorios.

4.0

4.0

eA'PITULO I.—A - d . i x i i x 3 i i s t r a o i o n  
p r o v i n c i a l .

Personal de la Diputación y Consejo pro-
l vincial...........................................................

\ o 'ídem de la Comisión de examen de cuen- 
J tas municipales y depósitos, . . .
íMaterial de la Diputación, Consejo y Con-̂  

laduria de fondos provinciales..
2.0 Sueldos del Archivero y del Depositario de 

1 fondos provinciales. . . . . . .
Îd. de los empleados y dependientes de

) fas Comisiones expeciales........................
! Material de estas Comisiones . . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus delineantes.....................................

BAPITULO II S e r v i c i o s  g e n e r a l e s

Gastos de bagajes. - _ • ■ - • • . •
Id. de impresión y publicación del Boletín

oficial.........................................
Id. de las elecciones de Diputados pro

vinciales;.......................................................

CAPITLXO V I n s t r u c c i ó n  p - a l > l i c a

Junta provincial del ramo. . . .  ̂ .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

jSubv^encion ó suplemento que abona la 
i provincia para el sostenimiento de la

Escuela Normal de Maestros...................
/id. id. .id. de la Escuela Normal de Maes

tras........................................
Sueldo del Inspeetoi* provincial de prime

ra enseñanza ...........................................

CAPITULO VI.—B e n e f i c e n c i a .

Atenciones de la Junta provincial. . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sotenimiento de los
Hospitales.....................................................

Id. id. id. délas Casas de Misericordia, . 
Id. id. id. de las Casas de Expósi-os. . .

Sección segunda.— Gastos voluntarios.

Artículos.

Escudos.

TOTAL
por

capítulos.

Escudos.

4.0

CAPITULO IV.—O t r o s  g a s t o s .

Cantidades destinadas á objetos de interés 
p r o v in c ia l ....................................

507

208,353

279,166

125 I

58,333'
25

216,666

1419,498

4499

168,335,j

1587,777]

449,046

242,115

75

528

1276,450
14^3,616
2630,062

2312,269

TOTAL
por

seccioneSv

Escudos,

1419,498

1499

2312,269

5858,128

75

5858,128

75

Albacete á 1.0 de Diciembre de 1866. ^ V .®  B. ® — El Gobernador, 
Francisco Navarro — El Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos pro- 
virtciales, José María López.

Cuerp'o de Ingenieros de 
montes.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, y hora de las 12 de 
su mañana, en las casas consisto
riales de Ayna, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la tercera subasta de 
los pastos del monte del Estado, L/a- 
no Odrea, sirviendo de tipo la canti
dad de 98 escudos y el mismo pliego 
en lo demás que en las dos ante
riores.

Albacete 1.0 de Diciembre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora-de las 11 de 
su mañana^ en las casas consisto
riales de Ayna, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta tercera de los 
pastos del monte del Estado, Alar- 
con y agregados, ’Sirúenáo de tipo 
la cantidad de 220 escudos y el mis
mo pliego en lo demás que en las dos 
anteriores,

Albacete 1.0 de Diciembre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de la 12 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Molinicos, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ra
mo, tendrá lugar la tercera subas
ta de los pastos del monte del Estado, 
Piñón depinilla  y Cerrajoncillo, sir
viendo de tipo la cantidad de 50 eŝ  
cudos y el mismo pliego en lo demás 
que en las dos anteriores.

Albacete l.o de Diciembre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 días de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 11  de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Molinicos, ante el Alcalde y asis-
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teilGia de un eriipleíido del ratn'ó, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
pastes del monte del Estado, Fuente 
Carrasca, sirviendo de tipo la  cántr  
dad de 60 escudos y el ríiismó pliego 
eti lo demás que eti las dos anterio
res,

Albacete 4 .o de Diciembrede 1166. 
Joaquín Alfonseti.

%

D. Joaquín Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 10 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de MoUnicosj ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
pastos del monte del Estado, Cerrar 
jon, sirviendo de tipo la cantidad de 
8 escudos y el mismo pliego en lo 
demás que en en las dos anterios.

Albacete 1.0 deDícieiñWfed'eÍ866 
Joaquín Alfonseti.

Alcíildia conslitucií^nal de 
Chinchilla.

í) Franeisco Gómez feóárígüéz, pri
mer teniente Alcalde de está ciu
dad de Chinchilla ejercíeñaó fun
ciones.

Hago saber: Que el diá once de 
Diciembre próximo dé diez á once de 
la mañana y en estas salas consisto
riales, tendrá efecto la subasta de los 
pastos para cien cabezas de ganado 
lanar dél trozó dé hibnte titulado cer
ro de San Cristóbal y cuyo aprove
chamiento terminará el dia treinta 
de Setiembre (le 1861.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocírhíeíltó délos que qüierain
teresarse en la s.ubasla; adviertién- 
doió qüe servirá dé tipo lá e&htídéd 
de tráírta escttdóé bajo el p lie^  de 
condiciones que se halla demanifies» 
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Chinchilla 29  de Noviembre de 
1866.— Francisco Gdínez'.™?. S. M 
Ramón Navarro.

Provincia de Albacete.^Distrito electoral de Álbúcéte.-
ráz. —Cabeza de Sección.

■‘Pueblo de A lta-

Don Francisco de Paula Baillo, Alcalde de esta ciudad de . Kksh 
ráz y Presidente de la Comisión permanente del Registro dd censo 
electoral,

Hago saber' Que las anotaciones formalizadas en el libro registro del 
censo electoral por la comisión inspectora durante el corriente año en cum
plimiento de lo que prescriben los artículos 49 y 50 de la leŷ  ofrecen el 
siguiente resultado.

ELECTORES QUE HAN FA
LLECIDO.

ALGÁRAZ.

D. Antonio Montoya 
José Chacón Fernandez 
Manuel Maña Guerra 
Pablo Jesús Aguirre 
Pascual Carcelen Rodrí

guez de Vera 
Pedro Cano Sánchez 
Pablo Aguirre 
Segundo Martínez Garbí 
Segundo Martínez

Duplicados.

D. Antonio Vicente de la Tor
re, párroco 

Mariano López 
Marcelino Amores

BALLESTERO 

Por haber fallecido.

D. Gregorio Valenciano Ara
nos

Fausto Garbi 
Manuel Garbí Martínez

Duplicados.

D. Manuel Garbi Sordo 
Nonnato González

Calles 
y números

Arjona 54 
Barrera 2 
Mayor 48

id. 36 
id. 30 

Solanilla i
o

Barrera 28

El«ctores 
exoluídos 
en virtud 

de senten
cia jucicial P'

Electores mao- 
^dosinscfibiif 
nuevamente eta 
virtud de sen
tencia judicial.

a

BONILLK>.

D. Francisco MíU’cillo Hidal
go

José Martirtez Ruméro 
José Antonio Ubeda Pin

tado
Mrféhor Girón Navarro 
Pedro Olayo Ordoñez Ro- 

dri^üefe
Ramón Sánchez Nieto 
Franci^éé l^uiei^o Córdo

ba, capitán retirado

GASAS DE LAZARO.

D. Mariano Alfaro y López

c ó t íl lAs .

í). Andrés Rodríguez

MAáEfiOSÜ.

1). Anselmo' Cabeíúelo 
festéban Ciiéí^dá 
Juan Francisco Cuerda 
Juan Herreros Martihez

OSSA DE MONTIEL.

D. Mariano Sánchez Bazquez

RIOPAR.

D. José Antonio Lozano 

SALOBRE.

0 . Pascual García 

VIANOS.
D. Manuel González Gasta- 

ñon
Duplicados.

D. Blas Navarro 
Cipriano Navarro

VIVEROS.

D. Juan García Meñóhon 

PATERNA.

Rectificación.

D. Felipe Muñoz Torres solis
ta se le rectifique|su ape  ̂
llido que dice Nuñez y 
debe ser Muñoz

Lo que se publica por medio 4el presenté edicto en todos los pueblos 
que constituyen este partido judicial para los efectos q\ié determinan los 
artioulos 52 y 55 de la ley electoral advíftiendo que las reclamaciones .de 
los inscritos contra las expresadas anotaciones, püédéh ihterpónéósé anté la 
Comisión inspectora hasta el diez del corriente.

Alcaráz i .o  de Diciembre de 1866 —Francisco de Paulé Baillo.

Don Benito María Perez, Alcalde constitucional de la villa de Casas-Ibañfcz 
y Presidente de la Comisin inspectora del registro de cénso electoral de 
esta sección.

Hago saber: Que durante el año actual y conforme á lo prescrito en el 
titulo 5.0 de la ley electoral de 18 de Julio de 1865, se han hecho eri este 
registro las anotaciones, á saber:

NOMBRES. Vecindad.

Electores fallecidos.

D. Pedro Balvéfdé Manes, cirujano Casas-íbafiez

Electores duplicados.

D. Pascual Prieto, cirujano; porque figura como contribuyente id. 
Pedro Balverdé, cirujano id;
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Miguel García Descalzo, porque figura como contribuyente id.

Electores que solicitan rectificación de cuotas con que figuran

D. Bernardino Sotos Martínez, reclama figurar con la de 931 ;
escudos 405 milésimas •

Pedro Sotos Ponce, igual reclamación con la de 7 b i escu- 
■dos 463 milésimas
‘ \

Lo que se anuncia al público para los efectos de que habla el art. 53 

Gasas-Ibañez I.» de Diciembre de 1866.— Benito Mana Perez.

JoséAlfarO; 0 ,700 ,
Juana Cortés Moreno 0,900'
Miguel García 0,900
Maria Gómez Martínez 0,550
Blas Gallego 1,100
Diego López Muñoz 0,900
Francisco García Monte

sinos 2,900
Félix Soriano 0,700 i
Francisca López Martínez 0,800 
Julián Gómez 0,440
José García 2 ,200  ‘
José Alfaro 1,400'
Juan José Caulin 1,400

Adminislracíon de Hacien
da publica.

Continua la relación de las 'partidas 
fallidas que kan resultado en esta 
ciudad por la contribución terri
torial de los años que a continua
ción se expresan, cuya publicación 
en este periódico oficial tiene lugar 
en yirlud de lo que dispone la pre
vención 5.^ de la Real orden de 5 
de Junio de i856 .

N om bres.

Año de i862.

D. Antonio Alarcon 
Antonio Romero 
Antonio Charcos 
Antonio Gifuentes 
Asensiü Aroca 
Francisco Alfaro 
Francisco Ruiz 
Ignacio Martínez Girnenez 
Juan Alfaro 
Juan García 
José Hoyos 
José García 
Joaquín Moraga 
Lorenza Soria 
Miguel Miranda 
Pascual Ruiz 
Santiago Robres 
Alfonso García 
Fraccisco Plaza 
José Alcaráz 
Andrés Collado 
Alejo Girnenez 
Antonio Douute 
Baidoinero José y Antonio 

López
Francisco López

frapcisqy,|Gai’qia jSaez,  ̂
fai^.ci|^cp,,^ancbez Dona-

• ’ ¡ i i "

Íi’r;̂ fl̂ iSGA,J!prtin;<jz Egídós 
giiacio Áliia

Juan Mqrtíiiez¡_,, ; , , 
José Garciá Aliiá 
José Maria Gome?. 
J^iijGiiqííye^.Ruiz .

. jp?^,íp^u?í..y,Sanz 
Carmen García Peral 
Francisco .Maria Martínez 

3I)enprjC ,̂i(Je„Francisco. iSua-.
.-n- Ó í'm: 

Salvador Navarro 
José Vera y Girnenez 

, J^A4fts,.í^pnchez 
Francisco Vera 
Francisco Martínez 
Ramón Pinero 
Anselmo Solano 

López
Migue'. Serna López 

Isidora .Moreno 
Josefa González Lillo

Domiqgo Marpilijií-hiniu.; . 
Antonio Lorentc

Ecs. M

0,500
0,500
0,300
0,400
0,400
1
0,600
1.300 
0,300 
1,100 
0,800 
0,600 
0,600 
0.400
1.050 
0,900  
0,ri50 
0,600 
0,700 
1,100 
0,900  
9,500 
0,800

0,700
2.300

o^ooo 
0 ,6 0 0 :  
l,5ü0  '

0,850 í
2.050

0,4j00
0,550
0,500

; 2^900'; 
0,700 
0,500 
0,550  
0.700 
0,700 

.0,8001 
1,200 
0,700 
2

: 1 ,^ 0 ,
1,600'

■i-'Am.
0 ,lu0

'A,

Antonio Villanueba 
Alonso Cuesta 
Domingo García López 
Francisco Hernández 
Juan Sánchez 
Juan Pedro Alfaro 
José Diaz (a) Carraña 
José Pina Tomás 
Juan Romero Sánchez 
Pedro José Martínez 
Asensio Moreno^
Juan Escribano 
Pascual Martínez 
Pedro Moya 
Benito Ortega 
Bartolomé Melero'
Pascual Martínez .  ̂
Gaspar Aparicio'Gásebn 
Jo.seía Martínez y Moraga 
Josefa Luna y Gü'
Juan José Márpof . 
Paulino Ferránclfcz 
José Casado 
Ramón García 
Antonio Martínez. Sotos 
Francisco Soriano 
Juan Carrascosa 
Ramona Malcu ' ■ • .
Juan Antonio Navarro 
Antonio Sánchez Dónate 
Antonio Cortés Sánchez 
Ana Dónate . 
Catalina Ponce ‘ ' 
Francisco Martmqz y Gar

da
Herederos de Blas Sánchez 
Juan Manuel Martínez. ‘ 
Miguel Peña , .
Diego García 
Antonio Gano; ' >-
Francisca: Martínez 
Isabel /Aroisy. Medrano 
José Martí y Pastor 
Juan Jiménez 
Juana Sevilla 
José Ibañez Gil 
José Santos 'Vera 
Jófeé González ' 
Jos^'Gárdá Caballero' 
Manuel (Mártiñez 
Miguel .Marlinez Quilo - 
Martin Paco Tobarra 
Pedro,Ríos - , .
Pedro' Tébár y Risueño . 
Víctor Jiménez Soriano' 
Felipe Muñoz 
José Garrido 
‘Alonsó Parreñp , , '
D iego‘Martiriez’
Francisop ftlartinez Sarria 
Herederos dé Diego García 
José Tendero y Cortés 
Pip^ecna
Antonia y Rosa Lúeas 
Antonio GonieZiTragela , 
Áiitónib' Martínez 
Josefa-Gómez, viuda 
Máfían'a Egidos 
Pascual. Jiménez 
Ana Maria Ánjlujar ,

0,900
1.500  
0,500 
0,800 
0,800 
0,500 
0,850  
0,700 
0,650 
0,650
1.500 
0,900 
Ó,900 
0 ,600  
5.800  
0,900  
0,500
1.400
1.700
0,60Ó
0,700
1.900 
0,700
0,^ÓÓ
0,700
1.900
11.400 
0,500 
0,300 
0,900 i
0,600 S 
2,600 I 
0,900 i

. 1
0,600' 
0,900 i 
1,200 
0,250
1.200 i 
0,00í)l[ 
0,700 , 
0.5q0 i 
O'.SOO i
1.200 \
0,700 i
2 .7 0 0  \
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Francisco Hidalgo, que ha sido ta
sado en la suma de tres mil setecien
tos setenta reales.

La persona que quiera hacer 
postura á una ó á ambas de las ex
presadas dos fincas, comparezca á 
verificarlo en el acto del remate, que 
tendrá efecto en la sala-local de este 
Juzgado el dia veinte y ocho del cor
riente mes, de once á doce de- su 
mañana, que siendo arreglada, le 
será admitida.

Dado en Albacete á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis. —Joaquín Sánchez Cantalejo. 
Por su mandado, José Serna y Oli
vas.

[5 ^  eontinuaá.]

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y. su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
en este mi Juzgado, se ha presenta
do demanda en forma, por Rafael 
Felipe y Ramírez, morador en la al
dea de Bugia. de este rérmino juris
diccional. reclamando su inclusión 
en las listas electorales para Diputa
dos á Có,rtes;\y á su virtud, admitida 
dicha demanda, he acordado,-por 
providencia de siete del actual, que 
se fijen los oportunos edictos, en los 
sitios de'costumbre, que se publique 
en en Boletín oficial de esta provin
cia, como se ejecuta, á fin de que 
dentro del término de veinte dias, á 
¿ohtai’ desde la inserción del pi»é'sen- 
te en este periódico, puedan oponer
se á su inclusión, los que tengan ca
pacidad legal, para poderlo efectuar.

Dado en Albacete á 10 de Di
ciembre de 1866.—tJoaquín Sánchez 
Cantalejo.— P. S. M. Benigno Vera!

0,700
0,550
0,700
0. 400-,
1 ,  vríd* 
0,500  
0,600  
0,400  
Ó,500  
1.7Ó0 
1.200
1.400
1.400 
0,900  
0,400  
0,900

0.700
0.700
0,700
0,600

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de este pa.- 
tido-

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que con el fin de hacerse 
pago á D. Vicente García de esta 
vecindad, de cierta suma que le 
está adeudando Andrés García, ve- 

. ciño de La Gineta, y como de la 
i propiedad de este, se sacan á pú- 

0,600 1 subasta, las dos fincas si
guientes:

1 .a Una casa que no tiene nú
mero de orden de población, situada 
en la calle de la Orea, de dicha villa 
de La Gineta, que s u , superficie 
consta de cuatrocientas sesenta y dos 
varas, y linda por su lado izquierdo 
con otra de Antonio Ambrona, por' 
el derecho, con la de Antonio Arce, 
y por la espalda con los egidos de 
dicha villa, habiendo sido tasada en 
la cantidad de mil ochocientos trein
ta y cinco reales.

2.a Un pedazo de tierra de ca
ber nueve almudes cebadales, situa- 

, do en el parage llamado Alto de 
Pedro Alonso, en la redonda de la 

0,3i)0 ji propia villa, lindando por saliente, 
j con otro de José Girnenez, medio- 
\ dia, con el de Antonio García Balsa, 
I poniente, con en el de Francisco 
I Girnenez Salada, y norte con el de

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

E n el S o rteo  celebrado en  e s l e d ia ,  
para adjudicar el prem io de 2 5 0  ef^cudos 
concedido en cada uno á las h u érfan as de 
M ilitares y pa lr iotás m uertos en  cam paña, 
ha cabido  en  su erte  d icho  prem io á Üoña 
F loren cia  Bobed hija de D . E s lé b a n , ve
cino de Ü arooa, [m ierloen el cam po de 
honor.

L o participa á V . S . esta D irección á 
fin de.l^qne so sirva d isponer s e  publiipie  
en el Buleiin oficial y dem ás periódicos do 
osa pruvinyja para qiip lle g u e  á noticia  de 

•interesada-.
Dios gu arde á V . S . m uchos años. 

Madrid 6  de D iciem bre de de 1 8 6 6 .—  
VA D irector efeneral, E sléban  M a r lin e z ,—  
Señor' G obernador de la provincia  de Al
b acete .

SECCION NO OFICIAL.
Gran descubrimiento preparado 

por Fernando Alejandres, para arre
glar los vinos sean agrios, verdes, 
escaldados ó de mal gusto etc. Com
posición para ser el vino rancio, 
mechas para apurar las tinajas y 
varios otros producios químicos pro
pios para la industria.

Vive calle de la Concepción, nú
mero 16, Albacete.

ALMANAQUE
ESTADISTRIÜ IIE ESEAÑA

PARA EL

AÑO DE 1867
POR

J. JIMEAO AGÍUS.
Se vende á DOS REALES en la 

imprenta de este periódico.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepcio,4.u
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